
CVE 1163290 | Director: Carlos Orellana Céspedes
Sitio Web: www.diarioficial.cl

| Mesa Central: +562 2486 3600     Email: consultas@diarioficial.cl
Dirección: Dr. Torres Boonen N°511, Providencia, Santiago, Chile.

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N°19.799 e incluye sellado de tiempo y firma electrónica
avanzada. Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese este código en el sitio web www.diarioficial.cl

DIARIO OFICIAL
DE LA REPUBLICA DE CHILE

Ministerio del Interior y Seguridad Pública

II
SECCIÓN

DECRETOS, RESOLUCIONES, SOLICITUDES Y NORMAS DE INTERÉS PARTICULAR

Núm. 41.659 | Lunes 16 de Enero de 2017 | Página 1 de 1

Normas Particulares

CVE 1163290

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP (Exento) N° 1072, de 24 de octubre de 2016, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 3° letra a), 10° letra c), 14° letra e) del D.F.L. M.O.P. N° 850 de 1997,
que fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 15.840 y del DFL. MOP. N°
206 de 1960, lo señalado en el artículo 12° de la Ley N° 18.777 de 1989, se expropiaron para
ESSBIO S.A. los lotes de terreno N°s. 1, 2 y 3, para la obra: REGULARIZACION
INFRAESTRUCTURA EXISTENTE Y EN OPERACION EN TERRENOS DE
PARTICULARES, que figuran a nombre de AGUIRRE ANCAO FRANCISCO RAMON Y
OTR, AGUIRRE ANCAO FRANCISCO RAMON Y OTR y AGUIRRE ANCAO FRANCISCO
RAMON Y OTR, roles de avalúo 220-2, 220-2 y 220-2, Comuna de LEBU, VIII REGION,
superficies 159,20, 8.152,16 y 218,88 m2 respectivamente. La Comisión de Peritos integrada por
PABLO ROBERTO VARGAS HERNÁNDEZ, CECILIA MARÍA IRENE CARRASCO
VERDUGO y LEONARDO EUGENIO FASCE CASANUEVA, mediante informe de tasación
de 12 de julio de 2016, fijó el monto de la indemnización provisional en la cantidad de $202.552
para el lote N° 1, $6.568.476 para el lote N° 2, y $149.933 para el lote N° 3. La indemnización se
pagará al contado. La publicación se efectúa en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7° del
Decreto Ley N° 2186, de 1978.
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CVE 1166149

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP (Exento) N° 1.451, de 29 de diciembre de 2016, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 3° letra a), 10° letra c), 14 letra e) del D.F.L. M.O.P. N° 850 de 1997,
que fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 15.840 y del DFL. MOP. N°
206 de 1960, lo señalado en el artículo 12° de la Ley N° 18.777, se expropiaron para ESVAL
S.A., los lotes de terreno N°s. 12, 13, 14, 15 y 16, para la obra: CONDUCCIÓN LOS AROMOS
- CONCÓN, que figuran a nombre de VIAL ECHEVERRIA JUAN DE DIOS, VIAL CLARO
ENRIQUE AGUSTIN, VIAL ECHEVERRIA JUAN DE DIOS, VIAL CLARO ENRIQUE
AGUSTIN y PARDO BRITO JOSE VENERO Y OTRO, roles de avalúo 5007-3, 5007-4,
5007-5, 5007-6 y 5001-524, Comuna de CON-CON, V REGION DE VALPARAÍSO,
superficies 442,35, 386,15, 345,78, 322,67 y 8.639,54 m2. respectivamente. La Comisión de
Peritos integrada por ALVARO DEL CARMEN VERDEJO VIDAL, ISMAEL ALLENDES
MARÍN y PABLO ANTONIO ARAGON BERNAL, mediante informe de tasación de 25 de
abril de 2016, fijó el monto de la indemnización provisional en la cantidad de $4.202.325, para el
lote N° 12, $3.668.425, para el lote N° 13, $3.284.910, para el lote N° 14, $3.065.365, para el
lote N° 15 y $82.075.630, para el lote N° 16. La indemnización se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7° del Decreto Ley N° 2186,
de 1978.
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CVE 1166147

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP (Exento) N° 1452, de 29 de diciembre de 2016, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 3° letra a), 10° letra c), 14 letra e) del D.F.L. M.O.P. N° 850 de 1997,
que fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 15.840 y del DFL. MOP. N°
206 de 1960, lo señalado en el artículo 12° de la Ley N° 18.777, se expropiaron para ESVAL
S.A., los lotes de terreno N°s. 6, 8, 9, 10 y 11, para la obra: CONDUCCIÓN LOS AROMOS -
CONCÓN, que figuran a nombre de MANTEROLA LOPEZ MANUEL DEL T, BODEGA Y
LOGISTICA SA, INMOBILIARIA E INV DONA DENISE SA, SERVICIOS INDUSTRIALES
AREGA LIM y VIAL CLARO ENRIQUE AGUSTIN, roles de avalúo 5001-529, 5001-850,
5001-526, 5007-1 y 5007-2, Comuna de CON-CON, V REGION DE VALPARAÍSO,
superficies 4.052,43, 2.999,20, 2.785,84, 827,17 y 520,73 m2. respectivamente. La Comisión de
Peritos integrada por ALVARO DEL CARMEN VERDEJO VIDAL, ISMAEL ALLENDES
MARÍN y PABLO ANTONIO ARAGON BERNAL, mediante informe de tasación de 25 de
abril de 2016, fijó el monto de la indemnización provisional en la cantidad de $92.953.460, para
el lote N° 6, $65.982.400, para el lote N° 8, $61.288.480, para el lote N° 9, $7.858.115, para el
lote N° 10 y $4.946.935, para el lote N° 11. La indemnización se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7° del Decreto Ley N° 2186,
de 1978.
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CVE 1166154

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP (Exento) N° 1.453, de 29 de diciembre de 2016, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 3° letra a), 10° letra c), 14 letra e) del D.F.L. M.O.P. N° 850 de 1997,
que fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 15.840 y del DFL. MOP. N°
206 de 1960, lo señalado en el artículo 12° de la Ley N° 18.777, se expropiaron para ESVAL
S.A., los lotes de terreno N°s. 1, 2, 3, 4 y 5, para la obra: CONDUCCIÓN LOS AROMOS -
CONCON, que figuran a nombre de REFINERIA DE PETROLEO CONCON SA, REFINERIA
DE PETROLEOS CONCON SA, MAGGI PIZARRO ERNESTO, MAGGI S.A. y EMPRESAS
MAGGI SA, roles de avalúo 5001-571, 5001-566, 5004-20, 5001-26 y 5001-119, Comuna de
CON-CON, V REGION DE VALPARAÍSO, superficies 1.512,80, 505,17, 324,24, 1.227,54 y
12.484,84 m2. respectivamente. La Comisión de Peritos integrada por ALVARO DEL
CARMEN VERDEJO VIDAL, ISMAEL ALLENDES MARÍN y PABLO ANTONIO
ARAGON BERNAL, mediante informe de tasación de 25 de abril de 2016, fijó el monto de la
indemnización provisional en la cantidad de $63.879.493, para el lote N° 1, $21.331.308, para el
lote N° 2, $13.871.358, para el lote N° 3, $53.434.104, para el lote N° 4 y $538.134.854, para el
lote N° 5. La indemnización se pagará al contado. La publicación se efectúa en cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 7° del Decreto Ley N° 2186, de 1978.
 



CVE 1166454 | Director: Carlos Orellana Céspedes
Sitio Web: www.diarioficial.cl

| Mesa Central: +562 2486 3600     Email: consultas@diarioficial.cl
Dirección: Dr. Torres Boonen N°511, Providencia, Santiago, Chile.

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N°19.799 e incluye sellado de tiempo y firma electrónica
avanzada. Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese este código en el sitio web www.diarioficial.cl

DIARIO OFICIAL
DE LA REPUBLICA DE CHILE

Ministerio del Interior y Seguridad Pública

II
SECCIÓN

DECRETOS, RESOLUCIONES, SOLICITUDES Y NORMAS DE INTERÉS PARTICULAR

Núm. 41.659 | Lunes 16 de Enero de 2017 | Página 1 de 1

Normas Particulares

CVE 1166454

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP (Exento) N° 1457 de 30 de diciembre de 2016, se modificó el numeral
segundo del Decreto MOP (Exento) N° 2106 de 22 de noviembre de 2013, que ordenó la
expropiación del Lote N° 114, en la parte que se refiere al nombre del propietario según
certificado de avalúo emitido por el Servicio de Impuestos Internos, quedando como a
continuación se indica: LOTE 114, BRAVO MUNOZ BERTA, superficie 36,87 m2., rol de
avalúo 3721-5, Comuna de Talca. La publicación se efectúa en cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 7° del Decreto Ley N° 2186, de 1978.
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